
 
   

LA SUSCRITA REGISTRADORA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL DE  
GALAPA ATLÁNTICO  

  
CERTIFICA  

  
  
Que, una vez revisado el archivo de gestión de esta oficina, a la fecha NO se 
conserva la documentación relacionada con el Proceso de votación del 
Plebiscito año 2016.   
   
Dicho proceso comprendía los siguientes documentos:   
   
Proceso de Votación:   
   
1. E-10 Lista de sufragantes   
2. E-17 Entrega de pliegos  
3. Proyecto de Zonificación  
4. Resolución de altas y bajas de lista de votantes, hacen parte del E-10.  
5. Resolución de puesto de votación por parte del Registrador y el alcalde.   
6. Votos.   
   
Se expide la presente certificación a los veintidós (28) días del mes de 
noviembre de 2025.  
  
  
  
  
JANERIS ROXANA VELASCO MEZA  
Registradora Municipal del Estado Civil  
Galapa – Atlántico  
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